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... Er la ciudad de cuayaquíl, 

República del Ecuador , el veinte y cinco, NOV 

    

  

           

   

EMBRE 

de mil novecientos setenta y síote/, ante mí , ABOGADO 
7 

g | EUSTORGIO VIRGILIO TANDAZO MARITUE“A , Notario Décimo 
9 segundo del Cantón , comparecen ; los sesiores Ingeniero 

o L_ Jorge “gucaram Bucaram /, casado ; y , doctor Amgel Aund 

  

01 Herales casádo Médico , ambos per sus propios dere 

chos , mayores de ednsá, ecuatorianos , con domicilio y 
12 lA — 5 000AA002qA0—00q00q0A0A0A0A 00000000 00 e ——— — —eQ0QQQ02——— 

residencia en esta ciudad , capaces para obligarse y 

eontratar, a quienes de comocer dey fe .- Dpien imstruí 
14 —————— ———————  ——— —— —— — E q0q02A—A AAA 

des en el objeto y resultados de esta escritura de 

13 

15 po 

Constitución de: Compaifa de. Responsabilidad Limitada , |. 

  

10 

que a eelebrarla proceden, como queda expresado, y econ 
17 HAOK02 2 2 A 22 02020 0020200A00—qA0—K2—qA—0A0A0A02—02—2A20A2A2A 2020200202 220202 0 QQ 0 0000020 — —0— ———— q 0 

18 amplia y entera libertad , para su otorgamiento , me 

presentaron la minuta y más documentos del temor siguie 

    

    
   

19 

te ; SENOR NOTARIO : Sírvase autorizar en el proteecolo de 
2  ——-— —_ === _ 

21 escrituras públicas a su cargo una, de constitución de 

compaciía de responsabilidad limitada, la que se otorga 

  

22 

23 al temor de las siguientes cláusulas : M Al 

OTORGANTES_: - Comparecen al eotorgamiente y suscripción 
Y AA - 

de este contrate de comtitución de ceompauíla de responsa- 
25 - 0 LA 

26 | dilidad lJlimiteda , los seuores Jagemiero Jorge BUuCcaram 

27 Bucaren, ecuatoriamo, casado y com domicilie en Gueyequil; 

s| Y decter Arnzel jued Herales, ecuatoriano, casado y con: 
2 A _ 
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2 

3 

4 

6 

10 

rt 

12 

13 

14 

I5 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 | —_—_—____—— 

25 

26 

27 

28 

demiceilio en Gueyaquil . SEGUNTD.A : - 1086 otorgantes 
e 

declaran €xpresamente que han convenido en unir sus cs 

vitales econ el objete 3 cons tituír 3) DOApPal a 

_ porsabilidad limitada como n efecto la cons 

le que sm regirá por las diposicioenes de la Ley de Com 

peúufas y los estatutos constantes en la elávaula ter=- 

cora de este convenio . TERCERA: - ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA IMPORTADORA NACIONAL IMPONAC C. LTDA.: DENO- 

_ MINACION , NACIONALIDAD , OBJETO SOCIAL 1, DOMICILIO Y 

  

 £LAZO DE. DURACION : - IRTICULO UNO_: Demominación y na 

_ ciomplidad ; Com arreglo a lo dispuesto ex la Leyd 

compaiías sm constituye la compañía IMPORTADORA NACIO” 

ARTICULO DOS +. - Objete secial La compaenía tendrá 

per objeto dedicarse a la importación y exportación , 

compra , Venta , distribueión y promoción de materiales 

de construcción y materiales eléctricos de 

      

todo tipo; 

== NAL IMPONAC C. LTDA. Su nacionalidad es ecuatoriana. 

importación , exportación , cempra y venta de tejidos ; 

  

agencia y representación de casas comerciales ; y , er 

general, realizar todo acto o contrato permitidos per 

las leyes ecuatorianas y que tenzan relación con el ob 

_Jeto socia social de la compañía . ARTICULO. TRES: eilio: 

La compauía tendrá su domicilio en la ciudad de Guayas 

        

 quil, pudie pudiendo establecer , por resolución de la Junta 

General, sucursales y agencias en otras ciudades del 

    

Eeuador y en ciudades del extranjero .- ARTICULO CUATRO. 

  

plezo de duración : El plezo de duración de la compa- 

    

cía es el de cincuenta suos, a contarse desde la fecha de 
  

+ 

   



el Registro Mercantil.Este plazo podrá ser ampliado o 

    
   

   

   

    
   

    
   

   

   

  

NOTARIO lo. 3 dismínuído son arreglo a la Ley ya estos estatutos. 

Guayaquil - Ecuador , ] J z : - ARTICULO CIN 

Co : 28] Capital : Él eanpital de la compaiía es el sde 

    

  

> 5 

6 IEN MIL _SUCRES dividido en ejen participaciones de UR 

mil sucres cada uma. La compaiía entregará «a cada soci 

  

7 

g UA certificado de aportación, en el que constará, necesa 

9 riamente, su carácter de no negociable y el número de la 

Lo perticipaciones que por su sperte le cerrespenda, - 

ARTICULO SEIS. - Traausferencia de las partidpaciones : 

    

Hr 

La participación que tiene el socio es transferible pe 
12 ———————_ _— —_————————————————— — ———— 002 A 

sto entre vivos, en beneficio dd otro u otros socios 4 
13 55 ——————————————2——0—22—0200—02——  —— — e --ílOOI A AE 02 

la compeñía , o de terceros, sí eobtuvisre el eonsenti- 
15  ____  Á == á=———O_——————— AO O AA A KK 

miento unánime del capital social. La cesión se hará 
1 >= —_ _ __ ___- á<=--_________— TT AAKAKÁ 

Í 

6 ipor escritura pública y el nmotarío íncerperará al prete 
É 

eolo, o insertará en la escritura , el certificado del 
a 

Gerente que acredite haberse dedo tal consentimiento. ER 

A 

18 

19 el libre de cesión de participaciones se inmseribirá la 

practicada, anuléniose el eertificado d+ aportación que 

corresponde y extendiéndose unmo muevo a favor del cesi 
RI OA —á A A 020200 q 0 q— A 0Kq0q0q2A0q—qq0qKqqgq0—qA0q0qKAqA—Aq2Aq2qKqqq0A0A q q0q— qq 0qOKÓgKÓKgqA  AqAqAq0AKAAKqAqKqAAqAAAAAAA 

mnerio . pan le demás se estará a lo que dispone la Ley 
22  _  _-- ____—____ _-«<«+«>>djM¿M>MMMMMMMMMMMMMAAAA444<4 

Em todo caso se respetará el derecho úe preferencia de 

23   los otros socios para adquírir la participación o part 

  

24 

cipaciones que se pretenden transferir , 
25 ___Z_ A > ><A -H>z=>z>=>z>2222=22=2=2_ ___ AAA 

Aumento de capital : De acordarse por la Junta General 
A 

27 el aumento de cespital social los secios tendrán dereeh 

28 de preferencia para suseribirlo en relación a su aperte 
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social, a mexos que la Junta Gemeral por veteción que 
1 

, | —Etpresente _el setenta y cinto per cjento del capital se 

eíal eomcurrente a la reunión resuelva que el aumento tíe- 

  

3 

4 | ne econo e, . - BELU 2 a ¿ 21 2010S AR S 

OCHO . - Formdo de Reserva ;: La compañía formará un 

    

5 

6 fondo de ruserva legal que será , por lo menos, igual 

> al veinte por ciento del capital social, para cuyo efec 

8 to, anualmente , de las utilidades líguidas y realíza- 

das segregará un cineo por ciento . AR LO. NUEVE .- pers 

son derechos : 2 ) blirsaciomnes de los socios ou:         
intervenir, a través de Junta General , ex todas las de- 

cisiones y ¿deliberaciones de lea compañía, personalmente    
    
   
   

    
    

   
    

     

   
   
   

   

12 

o por medio de representantes o mandatario; b ) A perei- 
O 

bir los beneficios que le corresponda a prerrata de la 
14 

- participación social pagada ; ec) 4 que se limite su res- 
1 A o o o 5 

6 ponsabilidad al mento de sus participaciones sociales, | 
1 A o 5 

salvo las decisiomes de ley ; d ) A no develver los ím 
17  —_——___—__ __— _ _ _  _  _ ___—_ _ ___ __———— 

¡s | _Pertes que en concepto de ganancias pudiere percibir de 

e buena fe; pero si las cantidades percibidas per este 

concepto no correspondiersesn a beneficios realmente otten 
20 

21 des, estará oblirado a mintegrarlas sa la e dá o 

e ) 4 Mo ser ebligado al aumento de su participación so- 
22 AAAAM>OÓ<><>»>>> > > A A AAA S—AÁ 

cial. si la eomparuía acorásre el aumento de easpital ten 
23  _  —_—u— _ — — —_—_—— ________ __ _— — _ _—____ Q_»-->-----————--—- 

24 drá derecho de preferencia en ese aumento, en propereid 

,, | 2 sue participaciones sociales ¡ f ) A 6er preferido pa 

26] Y la adquisteión de las participaciones eorrespendien- 

  

27 tes a otros socios, derecho que ejercitará a prerrate de 

  

las participacienes que tuviere; g ) Pedir e la Junta 00- 
28 

  

   



3 3 

_ntxal_ la revocatoria de la designación de Gerente siem- 

—pre que exíata esuss grave que haga indiapensable tal poz 
. , 2 

NOTARIO lo. 3 titerio. Se consideras faltas graves las puntualisadas | 

Guayaquil - Ecuador ¿en le Ley ; h ) A recurrir a la Corte Superior del Dis- 

_trito _impugmando les acuerdos sociales siempre que fuaraa 
5 

6 contrarios a la ley o e los estatutos, cuaplieando los re- | , |ELSBtrOrios e la 1ey oe los estatutos, cumpliendo les re- 

y 7 | AMinitos y precedimientos determinados enla-ley y tenion 

do el derecho de recurrir ante la corte Suprema de Jus- 

o ticia de la sentencia que promunciare la Superior; í ) 

Ejercer contra el Gerente la acción de reintegro del pa- 

  

Io 

0 ¡y | trimonio social, seción que no la podrá ejercitar silla 

Juata General aprebóé las cuentas del ¡cerente ; j) - 

lie erent un Juez Previncial, 

si en virtud de denuncia de cualquiera de les socios 1 

_compañía no tomare: medidas tendientes a corregir la ua» 

la administración y siempre que el secio o socios solí- 

citantes representen por lo memos el diez por bento! 
p 

del capítal social. El procedimiento a seguirse méa el 

  

determinado en la Ley; y , k ) ER general a los que seiala 

ley de la nmateria.- 

Obligaciones de los socios : Sor obligaciones : a ) ADS- 

tenerse de la realización de tado acto que implique inm- 

gerencia en la administración; b ) Respender solidariament 

los estatutos y la     

  

de la exactitud de las declaraciones contenidas en el een”   trato de constitución de la compañía, de las declaracio: 
25 

] 

2 | 998 relativas al pago de las aportaciones y al valor de 

27 los bienes aportados; y , e ) LAS demás que impongan la, 

    

  

23 | 3+ey y los presentes estatutos . ARTICULO ONCE : De _la | 
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Junta General legalmente constituída unta neral : La      

son obligatorias para _ todos los socios hayan o nó concu- 

rride a la Junta, salve sl derecho de oposición en los 

términos establecidos en la Ley de companías, La Junta 

Gtneral no podrá considerarse válidamente conmstitufda p 

ra deliberar en primere ceconvocatoría si los concurrente 

a élla no representan més de la mitad del capital so- 

eial. La Jurta Cenmeral se reunirá em segunda conmvocato- 

10 ria econ el número de socios presentes, debiendo expresar 

se así enla aludidas convocatoria . Para efectos % vota 

mz ción, por cada participación de un mil sucres el socio 

11 

12 

  

tendrá derecho a un voto . ARTICULO. .DOCE .- Ps las reso- 

lusionea de Junta general : Las resoluciones se tomarán 
13 

    

Z por uma mayoría que represente la mítad más uno del ea- 

_ pítal social presente en la Junta. LOS votos en blanco 

] y las abstenciones se sumarán a la mayoría. En les casos 

Z en que la Ley estipule uma mayoría diferente se estaré 

19 a lo que élla disponga . O - Juntas Geamtra- 

les ordinarias y Extraordinarias Les juntas Cenerales 

e son Ordinarias y Extreordirmarias y se reunirán en el do 

o micilío prineipsl de la compariía , previa convocatoria 

23 del Gerente, Las ordinarias se reunirán por lo menos 

24 UR Vez al ao, dentro de los tres primeros meses poste- 

25 riores a la finalización del ejercicio sconómico de la 

  

,0 | *ompañia, la eomparía, las extraordinarias en cualquier ¿poca sn que 

fueren convocadas. n las Juntas Gtnerales sólo podrán tre- 

  

27 

  

$ tarse los asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo pen 
2 A a 

  

   



RC o RR 

, |Prenmsa en uno de los períóédicos de mayor cl 

NOTARIO 120. 3 el domicilio primeipal de la mpenbía echo díaa de 

Guayaquil - Ecuador ¿| anticipación por le meros al fijado pera la reuzión , 

ARTICULO CATORCE : D9 las Juntas Universales : Sin em- | 

burgo d le establecido en el artículo anterior la Junta 

    

  

General se entenderá convocada y quedrá vélidamente cons 

8 — titufída en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentr 

9 del territorio nuascionmel a_ trat : 

siempre que esté resente todo el eapita 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanció 

de nulidad, acepten por unanimidad la alebración de la 

mísma. Sim embargo cualquiera de los asistentes puede  e- 

ponerse 3 la discusión de los asuntos sobre los cuales m9 

se considere suficientemente informado . ARTICULO QUINCE:- 

Añiatengia a Junta Gtxeral : A les sesiones de Junta Ge 

neral podrán conourrir los socios, persomalnente e : por 

medie de representantes y, en este easo, la representación 

se econferirá por escrito , con carácter especial para 

eada Junta, a no ser que el representante ostente poder 

general _ legalmente conferido     
Atribuciones de la Junta General ; a ) Desígmer al Presi 

dente, Gerente y Comisario de la compaiiía, senalarles su 

  

remureración y removerlos por eouses ¿justificadas ; D ) -   Aprober las cuentas y balances Que presente el Gerente 
25 ” a 

o quienes hicieren sus wces ; e ) Dispomer el reparte de 
III — y Z 
utilidades; d ) Resolver acerca de la amortización de 

O 
28 les partes sociales; e ) consentir en la cesión de las 
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partes sociales y en la admisión de nuevos socios ; f ) 

la prórrega del. centrato social; g ) Resolver , si ene 

      

cosa, el gravámen o     eontrato social mo se establece otra 

la enajenación de inmuebles, propios de le companía; 

h ) Resolver acerca de la disolución anticipada de la 

compalía; i) Acordar la exclusión del socío o de los 

socios de acuerdo con las causales establecidas ex la 

Ley; j ) Disporer que se entableu las acciones e0rrespo 

djenies en contra del Gerente, TR esso de negativa de 
10 . 

la Junta Ceseral una minoría representativa de por 1 

14 

Decidir acerca del aumento o disminución del eapital y 

11 

  

   

  

12 

eurrir sel Juez para entablar Jas acciones indicadas en 

         

          

meros ur veinte por ciente del capitel social , podrá re- 

— -  - AAA 

¡o onto literal; k ) Disponer la formación del fondo de re- 
serva legal en los términos de ley y estos estatutos; 

e y , 1) ¡Efpedir reglamentos para la mejor marcha de la cqa- 
1 

a 

paula y resolver cualquier asunto que mo sea de compe- 

7 tencía privativa del Presidente o Gerente . ARTICULO 

: DIEZ Y SIETR.- De las sesiones de Junta General : Las 
1 > TRAFIC TETU ERA ENE EEE 

: sesíones «¿de Junta General smrán presididas por el pre- 

E sidente úe la compaiía, y,a su falte, por el socio que se 

_ designe en cada canso . Actuará como seeretarío el Gerenté, 

2 y en su falta, el socio que la Justa elija ., ARTICULO 

2 El acta de les delibersciones y acuerdos de las Juntas 
2 . 

_ Generales llevará las firmas del Presiéente y Secretario 

  

27 de la Junta. 5g formará un expediente de cada junte. El 

28 expediente contendrá la copia del acta y de los documentos 
  

   



  

NOTARIO 1o. 
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que justifiguen que les convocatorias hen sido hechas 

em la forma ñ Le en est tatutos . 

3 |—E8 incorporarán también a dicho expediente todos aque- 

4 llos documentos que hubierer sido comecidos por le 

Junta . ARTICULO DIEZ Y NUEVE .- Del Presidemte: Podré 

6 no ser socio de la compauiíla y serádesiznado por la 

Junta General, Durará der aos ex sus funciomes . El 

        

g|_£eso de felta le reemplazará _ quier designe la Junta, ya 

9 sea para suplir le ausencia temporal__o defimitiva , Y , 

ex este Último caso, por tode el tiempo que faltaba pa- 

ra completar el perfedo .- ARTICULO VEINTE . - Atribu- 

ciones del presidente ; S0R atribuciones del Presiden 

te: a) Presidir las sesiones de Junta Gtneral y suscribir 

com el secretarío de la Junta las actas de las delibe- 

raciones y acuerdos ; b ) Firmer com el Gerente les cer- 

tifícados de aportaciaómes ; c ) Asumir , en enso de fal- 

ta del titular, la Cerencia, y siendo la ausencia dertastas 

va, hasta que la Jurta General resuelva ; d) Vigilar la 

buena marcha de la compauía y ouidar que todos les e 

pleados cumplan sus fumciones ; y, e ) Ejercer las demás 

  

    

    

atribuciones que le confieran la ley y los presentes es- 

tatutos .- ARTICULO VEINTE Y UNO : - Del__Gerente : Podrá 
mo ser socio de la compauía y durará dos au0os pue Lun- 

“ciones. 7u case de faita o ausencia del titular. e reen- 

plazará el Presidente . Si la ausencia fuere defimitiva 

        

25 l 

6 resolverá la Junta General .- ARTICULO. VEINTE Y DOS + 
2 A 

Atribuciones del ¿úerente : ser «atribuciones del Gerente; 

27 

a) Cenvocar a las sesiones de Junta Góneral , actuar de 
28 - _   
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secretario de éllas y suscribir com el presidente las 
1 

, respectivos actas ; b ) Aqministrar los negocios dela 

3 p : Tirmar con el Presidente los certificado 

Nombrar seontss con es       4 de aportación 

5 pecifiernción de las funciones y atribuciones que le se 

6 rín seneladas en documento público o privado por medio 

, | A9l enal los nombrase . Si so tretaro de apoderados de 
8 la conmparía será necosaría la aprebación previa de 1 

9 Junta Generalpara otorgarles el poder respectivo ; e ) 

10 Nombrar, suspender y remover a loe empleados de la con 

| Ppeúfa de eomformidad com la ley y estos estatutos ; - 

f ) celebrar contratos de arrendamiento de bienes muebles 12 q A 

e inmuebles ; Formular anualmente el presupueste de 
13 A 

la  companí Plaberar proyectos de 
14 

termo y someterlo al comocimiento y aprobación de la 

reglamento ¿n-       

   
   
    
    

     

     

      

            

_ junte General ; i ) £leborar anualmente UR informe re- |; 
16 mg A A A Xz _ _———_——— 

1 lativo a le mercha de la ecompauía y al resultado de 

18 sus funciores, junto com el balamos de $éraidas y ganan- 

19 cias yynás cuentas, someterlos al conocimiento y resolució 

de la Junta Ceneral ; ¿ ) Someter a conocimiento de 1 

. Junta General el proyecto de distribución de utilióades 

22 formación de fondos de reservas y declaración úe divi 

, | deudos anuales ; x ) Velar por la  buema marcha de la 

, compañía ; y , 1 ) ER general , ejercery cumplir las demás 

25 atribuciores y dsberes que le seualan estos estatutos , 

26 _la ley y las resoluciones de Junta Gemeral. (ARTICULO 

y VEINTE Y TRES Y Te la representación legal : La represe 

e teción legal de la compañía, judicial y extrajudicial ,     
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la ajeres el Gerente, o quien hiciere sus _ veces . -_ 

ARTICULO VEINTE Y CUATRO .- De la contabilidad ; El Ge- 

3 rente bajo su respensebilidad cuiderá que se llevem_lo 

libros de comtabilidad exigidos por lla ley, en concer- 

        
   

   

  

    

        

damcia com los principios contables y de general ace 

ejercicio económico de la termina    eompauía        tación. El 

7 t n de Diciembre de cada aio. 

sg LLO VEINTE Y CINCO: Del baianmce gemeral: - El  be- 

94 lance general, junto com el estado de pérdidas y ganan- 

ro | Sias y sus anexos, reflejará fielmente la situación es0- 

  

¡ [_Mémica y financiera de la compaufa a la fecha de cierre 
del ejercicio económico . El Gerente entregará una copia 

2  _—  _ A --2_ _—— —c —--<HL_—_—_—_———_—_—_—_——_—_—_—— 

del mismo al Comisario quien formulará sus observaciones 
13  ——————AÁAKÁKE OA á áááá oooo— ec ——————Á 

_para comocimiento de la Jumta Cemeral , debiendo hacez 

  

14 

15 lo con uma anticipacidn de por lo memos quince áfas | 

l6 antes de la fecha de la reunión de la Junta, el estado de, 

, _ pérdidas y ganancias y el informe del Comisario sorín 

08 puestos a disposición de los socios enla oficima de 1 

10 compauía para su conocimiento y estudio. ARTICULO VEINTE 

ASEIS.: Del Comisario : La compañía tendrá un comisa 
20 AA A 2 A A 2 A 0202 — 2 2 A ——  --_-- A 2 

2 rio primcipal , que deberá ser o mó socio. Se le desig- 

nará un suplente,y ambos durarán un auo en sus fumcio- 

  

22 

nes, pudiendo ser indefinidamente reelegidos . El Comisa 
23 

rio tendrá a su cargo, sin limitación alguna, la físcali- 
24 €xl.A-ÍHIIIAAAAAA A 

25 gación y vigilancia de los negocios de la compauía, y. 

4 sus resporsabilidades serán extinguidas y exigidas en la 
  

27 forma que establece la ley de Compaifas. vn caso de falta 

  

28 o impedimento del prircipal lo reemplazará el suplente ,. 
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10 

TI 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

y en proceso de liguidación de la misma se estará a lo 

          

provía comuni cación eseríta del Gerente, ARTICULO VEINTE 

Y SIETE : De las atribuciones y obligaciones del Comíi- 

sario : son las siguientes : a ) gxaemimar en cualquier 
e 

momento los libros y papeles dela compauía een los 

_entados de caja y cartera ¡ b) Revisar el balance y le 

  

cuenta de pérdidas enoncias e inmformaer sobre los mis- 

mos e la Junta feneral ; e ) Coivocar a Jurta General 

_en los cesos determinados en le Ley de Companías ¿dd ) 
solicitar al Presidente o al Gerente que se haga comstar 

en el order %l día, previamente «a la convocatoría a 

Junta (enmeral, los purtos que crea comvenientes ; € ) 

Asistir con vog imformativa a» las Juntas cenerales ; - 

f ) vigilar «en cualquier tiempo las operaciones de la 

compañfa ; g ) Pedir ul Gerente informes ¡; h ) PFomover 

motivadamente la remoción del Gerente y presentar a la 

Junte Gtneral las denuncias que reciba acerca de la ad- 

uinistración, junto com los informes pertinentes ; +, i ) 

     

    

  

     

Ejercer les demás atribuciones establecidas en la Ley , 

los presentes estatutos o las resoluciones de Junta  G0- 

neral . ARTICULO VEINTE Y _ OCHO .- De la disolución y 

liquidación : En los casos de disolución de la comparía 

  

que dispone la Ley de comparías . ARTICULO VEINTE Y _NUE- 

VE: - prohibición el administrador : - De Manera expre- 

  

sa prohíbese al administrador otorgar, e nombre de-la eo 

paúía fianzas, que puedan comprometer el crédito de la mis- 

ma, a excepción de las que correspondan al giro ordinario 
o 

de los negocios, dentro de las facultades exteblecidas en 
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tantos estatutos .- ARTICULO —TREINTA .- Reforma de _estae- 

estatutos podrán ser reformados po       

  

     

    

La
] 

tutos : LOs resentes 

, resolución de Junta Gensral tomada por. las dos terce 

4! ras partes del eapital social concurrente a la  rIs8u- 

te de disposició 

    

  

     nión .:          

  

legal: Cualquier asunto que no estuviere contemplado en 

estos estatutos y para cuya resolución la ley mo hubie- 

  

re establaácido procedimiento alguno, será resuelto por 

la Junta Gereral . CUARTA: - Los comparecientes 

o socios. fundadores de la compañía IMPORTADORA NACIONAL 
I ¡a o 

INPONAC Co. LTDA.) declaran que no se reservan benefici 
Ann 

alguno, en provecho propio ni en favor de terceros , tomado 

del espital social y que las cism partidpaciones en 

12 

13 
que se divide el capital social de la compañía han 

14 l 

sido fntegramente suscritas y pagadas en la siguiente 

forma : a ) Itgeniero Jorge Buearar Buesram , he suseri- 
a o A 

16 

to nmoventa y mueve participaciones , de unmil sucres cada 

18 uma, y las ha pagado en su totalidad en dinero efeetivo; 

b ) necter Amgol Auad Herales, ha suscrita uns participa- ] QA 

15 

      

19 > 

Lo ción, de un vmwíl sucres, y la ha pagado en su totalidad, 

2, | th dinero efectivo . QUINTA: - LOS socios censtitu- 

a .yentes autorizan al enuor Ireeriero Jorge Bucaram Buú- 

23 caram, para que, cor emplis facultad lleve 2 cabe todes 

24 los actor y suscriba todas las peticiones que fuerez ne- 

25 cesarias para obtensr el perfeccionamiente de la presea- 

7 te. escritura públita y del contrato que éálla contíeno, | 

27 autorizándole, igualmente , pare que uno wz perfeccionado 

28 | “Omvoque e la primera junte Generel a los socios , Junta 
  

Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 
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enersl gue deberá conocer aprobar las gestiones por 
1 

, él realizas como designar los admimistradore 

seuor Notario, lo demá 

  

3 

4 de estilo e incorpore Jos decumentos habilitantes necesa 

: ries para la validez de la presente escritura pública,.-| 

f ) Ab. Jaime Koldós Aguilera . Rezistro número ochocien- 

  

6 

, tos catorce.- “asta acuí la mínuta,- Los otorgartes 2- 

r 
4 

8 prueban en todas sus pertes la minuta inserta, la misma 

9 que queda elevada a escritura pública, para que surta 

sus efectos legzales.- Quedan agregados al Registro, forman 

  

   
     

    

  

10 

11 t ntesrante de este instrumento, los : certifica- 

12 | e an Fisco impuesto alguno y el delnte- 

gración de Cavital .- Leída neta escritura de principio 
13 A 

a fin,por mí el sotario, en alta voz, a los otorgantes , 
14 

15 éstos ls aprueban suscriben ,en unidad de acto conmigo , 
. A AqAA<A AAA 

C. 0904187150." Te 00607l.- Dr. ABrel Abad Ud. Cos 59 

1 —_ _- _-- A—___________ ____— 

19 pública del ¿cuador , PINISTEKIO LE FINANZAS » Jefatu- 

-—a de Recaudaciones de - Certificada de no adeudar al Fis" 
20 — __ ---- - -  _-_-__-------—_-AA- A _-_---------- a. A 

  

NTE . Apellidos: 

            

21 

22 peterne BUCARA” + ¿abexma BUCARAN . Rexbres JORGs ELIAS . 

23 cédulas : ¡dentidad cera mueve cero cuatro uno esheo, siet- 

,, | "mee Gines eero , Tributaria : cero cero seis cero slete vnol 
25 Nacionalidad : Ffeunteriana .. ponicilio: ciudad , ¿cueyscuil . 

26 motivo ús la colicitud: vara censtitufr upa compaufa , - 

27 firg La A Ñ 
   

28| tación: quince- ':oviembre - mil ansov ecientor setenta y _ 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

CERTIFICA + Que el selíieitante mo adeuda, a la fecha, enn | 

tidad alguna en lo que ss refiere a impuestos fiscales 

en esta vrovinoia , ESte exrtificado es válido por quixr- 

se ¿fas . Almagro Velédsquez Cevallos. Jefe de Recauda- 

PANTE . Apsllidos : pPatermo ATUAD o latexas HERALES. NOR=> 

lles. válido para constitución úe Compañía. Hey un selle.- 

FEO PE  SUA 

pital para la firma 1 :PORTADORA NACIONAL *( IMPONAC C. 

ciones del quayas , Válido para Constitución ce Compacía . 

Hey un sello, - REPUBLICA DEL ECUADOR » MINISTERIO DE | 

20 ateudar al Pisco. DATOS ZE IDENTIFICACION DEL SOLI C1- 

bres ANGEL GASRIZi.. DR. Cédulas :¡Jdentidad cero nueve- ce 

ro 0ero siete des seis mniste onatre seis , Tributaria: eere 

Noviembre - míl neveciontos setenta y sieto. La Jefatura 

Previncial de Recaudaciones de -— CERTIFICA; Que el solisi- 

tente no adeuda, a la fecha, cantidad alguna en lo que se 

refiere a iapuestos fiscales en esta Previncia. paste cer- 

tificado es víli¿o por quines días, Almagro velánques Ceva- 

_ siete . La Jefatura Provincial de Reoaudacienes de —- 
  

     
   

   

  

  

FINANZAS. Jefatura de Recauúasienes de - certificado de 

cero tres uno cuatro cnatrs, Nacienelidad: Ecuatoriana .- 

nemísilio ¡; Ciudad ., Guaysquil, Calle Avenida primera y Ca- 

1le Tereora. (Ciudadela rexnodg ) Nativo de la solicitud: 

Para constitufr una compaciía, Firma del selicitante .Dr. 

amgel auad H. Fecha de presentación ; Guayaquil, quines de 

    

     

GUIL .GBayaquil- keuador. Cables : DUMeO .- 

  

velex: tres uno cinco cexo anto. CÉRTIFICAMOS que en este] 

pance está depositado en une Cuenta de ¡ategración de ca- 

  

LTDA. que se está constituyendo per la vía simultánea, la | 
    

Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 
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cantidad de 5/.100.00,00( CIBN ML SUCRES ) Capital social 

      

 
 
 
 

   
, JORGE E, PUCARAN que ha »userite noventa y nueve 4 

4 nes de un mil fueres cada una 

mil sueros y sl Docter ANGEL AUAD UFRALES que ha súserito 

una Aportación “de Un mil sueres y ha pagado Un u11 su 

  

      

6 

> cres, - Guayaquil, Noviembre veintielmogo de mil novecientos 

8 | setenta y siete. PAÑOS DE _ GUAYAQUIL, ANTO GUN £RREZ .- 

y | Serente.- Enmendádo: cons HEGRLÍI Darticipeciones - BO 

¡o | _tenta- anualmente LX 
. 

A 

I 

que ha side consignado en la. siguiente forma , Ingeniero quí AA AAA 

11 

13 

confiero este TERCER TÉMMINONIO sellado y firmado en Gua- 14 AA 

yaquil en el áfa de ee —dtolgamtente. 

Yo E cl, (E 
15 

16. 

Eb <S RSESOS DO 0) HO    

    

17    

12 ATA 

ge otorgó ante mí ; en fe de =p 

28 A 

A 
/ 

   



es
 

€ 

CERTIFICO: Que en el Diario "EXPRESO" en su edición correspondiente 

- al día Lunes cinco de Diciembre de mil novecientos setenta y síiete- 

(Año 5 N* 1,596) se ha publicado el extracto de la escritura pública 

de Constitución de la compañía de responsabilidad limitada denomina- 

da "IMPORTADORA NACIONAL IMPONAC C LTDA", con la razón de su aproba- 

ción.- Guayaquil, Diciembre 5 de 1,977.,- 

Y 
a PA - e A, 

| 30 

tución ¿e Compañía LIPDEIADTRA SACTTMAL IMPIÑAC Ue UlDA. , tenf razón te 

  

«lo erdenado vor 12 Luperintendenois de Coupeñúlas en le zesolución rúmerea 

RL- tres mil oobocícates sesenta , del primers de Dicionbre de mil nevs- 

clentes setenta y siete , en que aprueban dicbe Constitución de compañía 

oeletbrads ante el susozite sl veinvicinoo de ¡oviembre del presente 2%0.- 

novecientos setenta y si3ie , -     Gueysquíl , seis de vicienire



TIFICO: Que en poimento Y lo ordenado en la Resolución núme. / die 

teda el primero'“de diciembre'“de mil novecientos setenta y siet r el Señor Ip 

tendente de Compañ'ias, fúe inscrita hoy esta escritura pública/de fojas 29.690 

a 29.707, número 6.205 do Registro el námero 33.719 -      

   
siete. 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica de esta escri 

tura páblica, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el vein' 

  
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archjfado-p1 Certificado de Afiliación a = 

la Cámera de Comercio de la Compañía '"I 

Guayaquil, a seis de iembre de mil filentos setenta y siete.- El Registra 

  

   
    

    

dor Mercantil.- 

       ABOGADO HESTOR Y 
Registrador Mercanti 

 


